
 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00926 

Se reconoce personería a la Dra. EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA 
como apoderada judicial de la demandante en los términos y para los fines del 
poder conferido.  
 
De conformidad a la respuesta emitida por la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT) vista folio 13, por secretaria ofíciese nuevamente a dicha entidad 
indicando el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de 
usucapión.  
 
Por otra parte, por secretaria si no lo hubiere hecho, tramítese el oficio No. 209 
del 19 de febrero de 2021 a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
conformidad a lo reglado por el Decreto 806 de 2020 y deje las constancias del 
caso dentro del expediente.   
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 061ba011c123cd98c0def60bd491ec8594929e420b1d80806c8143b25d0672c0 

Documento generado en 15/06/2021 07:58:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00946 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ.  

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00994 

Conforme a la solicitud que antecede, se reconoce personería al Dr. CRISTIAN 
FABIAN AMAYA HEREDIA como apoderado en sustitución de la parte actora 

en los términos y condiciones del poder inicialmente conferido. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01004 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, póngase en conocimiento de 

la parte actora la respuesta emitida por CASUR, en la que informa que la 

demandada no devenga asignación mensual de retiro en esa entidad. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01008 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 
1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del  establecimiento de comercio 

identificado con matrícula mercantil No. 74015 de la Cámara de 
Comercio de Villavicencio. Ofíciese. 
 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01017 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas 

que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a las 

previsiones dispuestas en el artículo 384 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas DXO 948 
de propiedad de la demandada VIKY HERLINDA CAMACHO SAENZ. 

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00006 

De conformidad a la solicitud que antecede y según lo previsto en los artículos 

286 y 287 del C. G. del P., se procede a corregir y adicionar el proveído de fecha 

09 de febrero de 2021 en el sentido de indicar que el numero correcto del bien 

inmueble a embargar es  50S-1142372 y no como se indicó en el mencionado 

proveído. 

 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese esta providencia junto con la orden de apremio del 09 de febrero de 

2021. 

 
 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00008 

No se accederá a la solicitud de adición al mandamiento de pago de fecha 09 de 

febrero de 2021, como quiera que el mandamiento de pago fue proferido 

conforme a las pretensiones indicadas en el escrito de demanda.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00009 

Conforme a la solicitud que antecede, se reconoce personería a la Dra. DIANA 
MAYERLY GÓMEZ GALLEGO como apoderada en sustitución de la parte 

actora en los términos y condiciones del poder inicialmente conferido. 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00031 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas 

que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a las 

previsiones dispuestas en el artículo 368 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre de la 

demandada AIR CARGO PACK S.A.S. en las entidades financieras 

enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 

 

2. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del  establecimiento de comercio 
identificado con matrícula mercantil No. 01518839. Ofíciese. 
 

3. El EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres 
denunciados como de propiedad de la demandada AIR CARGO PACK 
S.A.S., los cuales se encuentran ubicados en la AV DORADO No. 111-51 
Terminal de Carga en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de 
secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 
 
 
Se limita la medida cautelar a la suma de $52.000.000,00. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00033 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

04 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00038 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 
1. El EMBARGO y RETENCIÓN de los bienes y/o remanentes que se 

llegaren a desembargar, dentro del proceso No. 2019-481 que cursa 

contra la aquí demandada y es conocido por el Juzgado Séptimo (07) 

Civil Municipal de Pereira. Ofíciese.  
 
Se limita la medida cautelar a la suma de $16.800.000,00.  

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00044 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

04 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00045 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

04 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00049 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

04 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00051 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

04 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00075 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

16 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00078 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

16 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00117 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

16 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00127 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

16 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00143 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

16 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00457 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 
 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo y demás emolumentos devengados por la demandada quien 
labora en la NOTARIA PRIMERA DE IBAGUE. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene este 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $28.600.000,00 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00484 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

11 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00596 

Conforme a la solicitud que antecede, se reconoce personería a la Dra. EDNA 
MARIA GUILLEN MORENO como apoderada en sustitución de la parte actora 

en los términos y condiciones del poder inicialmente conferido. 

 
Por otra parte, la parte actora debe estarse a lo dispuesto en auto del 11 de 
diciembre de 2020.  
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00599 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 

inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a este 

Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad- lítem, 

con quien se surtirá la notificación. 

En consecuencia, se nombra al Abogado (a) ALVARO AMEZQUITA AGUILAR 
como curador (a) ad-lítem, con correo electrónico 

alvaroamezquitaaguilar@yahoo.es A quien se le fijan como gastos la suma de 

$260.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 

nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 

sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 

ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 

denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos emitidos, 

por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 

respectivamente,  se ordena remitir a través del medio electrónico más idóneo, 

copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 

Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 

para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en lo 

dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 

celeridad, eficacia y economía procesal. 

 
Por otra parte, por secretaria ofíciese a la DIAN de conformidad a lo ordenado 
en el último inciso del auto del 16 de marzo de 2021.  
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00618 

Continúe la parte ejecutante con la notificación de que trata el artículo 292 del 

C. G. del P., al tercero acreedor como quiera que solo aporto notificación del 

articulo 291 ibídem.  

 

Por otra parte se le indica al apoderado de la actora que el Despacho Comisorio 

ya se encuentra elaborado desde el 18 de febrero de 2021, en consecuencia por 

secretaria proceda a enviar el respectivo oficio al correo electrónico del 

apoderado de la actora.  

 

Finalmente y como quiera que el demandado contesto en tiempo la demanda y 

presento escrito de excepciones, del mismo córrase traslado a la parte actora 

por el termino de diez (10) días.  

 

Se reconoce personería al Dr. HERNAN FELIPE WILSON MARTINEZ como 

apoderado de la pasiva en los términos y para los fines del poder conferido.   

 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00628 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

11 de marzo de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00642 

 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por el 
apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 01 de octubre de 
2020. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

El proveído materia de censura es aquel mediante el cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado tras considerar que no se le podía imprimir la 
categoría de título ejecutivo a las facturas de venta allegadas al no cumplir con 
el numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio. 
 

Las razones esbozadas con el propósito de enervar el contenido del autos 
impugnado radica, en síntesis, que los títulos valores no fueron rechazados 
dentro de la oportunidad legal para ello y que pese a no estar aceptados 
expresamente debe considerarse la aceptación tácita. 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero decir que toda demanda de naturaleza ejecutiva iniciada 
ante la jurisdicción, debe cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 82 a 89 y 422 del C. G. del P., a efectos de procurar, como sucede en 
este asunto, que el funcionario de conocimiento profiera o libre la orden de 
pago respectiva. 
 

De entrada, diremos que la actora dio cumplimiento, en la debida 
oportunidad legal, los requisitos formales, esto es, lo ateniente con los 
requisitos de la demanda y sus anexos (respecto al documento presentado 
como soporte de la acreencia nos centraremos adelante, razón por la cual esta 
primera estimación refiere en exclusivo a los ítems de la demanda en forma) 
que han sido establecidos normativamente para que los procesos ejecutivos 
superen el análisis de valoración de la aptitud jurídica que en sede 
jurisdiccional se ha de verificar respecto del introductorio a la litis presentado. 
 

Para el caso de autos, se considera oportuno valorar el ataque planteado 
si estamos ante facturas de venta, ello en aras de mantener un orden 
pertinente, veamos: 
 

En primer lugar hemos de manifestar que los títulos valores, por sus 
particularidades propias, se sujetan a unas condiciones legales especiales a 
efectos de que en la vida jurídica se predique su existencia. 
 

Por tanto, la ley comercial estipulo unos requisitos exigidos para 
establecer que determinado documento es, en virtud al cumplimiento de los 
mismos, un título valor. Diremos que estos se dividen en generales o comunes 



no suplidos por la ley (art. 621 del C. Cio.) y en privativos o específicos para 
cada caso en particular, los que para las facturas – títulos valores que dijo 
aportar la actora- se establecen en el artículo 774 de la ley mercantil. 
 

Este articulo del Código de los Comerciantes integra los requisitos de la 
factura de venta contemplados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, que 
podemos llamar requisitos especiales tales como: a) estar denominada 
expresamente como factura de venta; b) apellidos y nombre o razón social y NIT 
del vendedor o de quien presta el servicio; c) Nombre y apellidos o razón social 
y NIT del adquiriente de los bienes o servicios, junto con la discriminación del 
IVA pagado; d) llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta; e) fecha de su expedición; f)descripción 
especifica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados; g) valor 
total de la operación; h) el nombre o razón social y el NIT del impresor de la 
factura; i) indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas.  
 

Finalmente hay unos requisitos específicos que están expresados en el 

artículo 3° de la Ley 1231 de 2008 a saber: 1. La fecha de vencimiento; la 
omisión de este requisito es subsanable, ya que si no se expresa dicha fecha se 
entenderá que vence a los 30 días calendario siguientes a la entrega de la 
mercancía o de la prestación del servicio. 2. La fecha de recibo de la factura 
con la indicación del nombre o identificación y firma de quien sea el 
encargado de recibirla. 3. El emisor vendedor o prestador del servicio deberá 
dejar constancia en el original de la factura el estado de pago del precio o 
remuneración y las condiciones de pago si fuere el acaso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se les haya transferido la 
factura. 
 

El documento que se tenga como factura si no cumple con la totalidad de 
los requisitos que hemos denominado generales, especiales y específicos. No 
tendrá el carácter de título valor.  
 

Adicionalmente y no menos importante, una vez revisadas nuevamente 
las facturas de venta Nos. 52949, 52948, 52952, 28781, 53693 y 54448 se 
tiene que, en las mismas no aparece la fecha de recibo de la factura, por lo 
tanto no presta merito ejecutivo.  
 

Por otra parte el artículo 772 del código de Comercio dispone: “Factura es 
un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o 
remitir al comprador o beneficiario del servicio (…)” 
 

Igualmente, conviene destacar que el mismo título prohíbe librar factura 
alguna “que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a 
servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito” 
 

A su turno el artículo 773 de la misma compilación a la letra dice:  
 

“ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. Una vez que la factura sea aceptada por 
el comprador o beneficiario del servicio, se considerara, frente a terceros de 
buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente 
ejecutado en la forma estipulada en el título. 
 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa 
el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de 
la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 
servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 
nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 
comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 
representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la 
mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos del título valor.  



 
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 
mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el 
caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en que 
el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación 
o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar 
constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la 
gravedad de juramento.” 
 

Conforme a lo anterior, uno de los requisitos para que la factura 
constituya título valor, es la aceptación por parte del comprador y en el evento 
en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la 
aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla 
(como ocurre en el cado bajo estudio) deberá dejar constancia de ese hecho en 
el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.  

 
En el presente asunto, el vendedor o prestador del servicio en las facturas Nos. 
52949, 52948, 52952, 28781, 53693 y 54448 no dejo la constancia de la 
aceptación tácita de que trata la norma anteriormente descrita. Bajo ese orden 
de ideas, no se puede tildar de título valor las facturas de venta allegadas y en 
consecuencia, los documentos aportados no constituyen obligaciones claras, 
expresas y exigibles.  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 
 

IV. R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto materia de inconformidad, atendiendo para 
ello lo consignado en la parte motiva de este proveído.  
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00688 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ANELLO JOSE POSADA MOLINA se notificó por conducta concluyente 
conforme a lo previsto en el artículo 301 del C. G. del P., y dentro del término 
legal manifestó su inconformidad frente al estimativo de los perjuicios y 
solicito la práctica del avalúo de los daños conforme a las reglas previstas en el 
numeral 5° del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015.  
 
Se reconoce personería al Dr. JAIRO ALBERTO MALDONADO MARTINEZ 
como apoderado judicial del demandado en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
Sería pertinente correr traslado de la contestación de la demanda allegada por 
la pasiva, sin embargo, la demandante ya se pronunció al respecto.  
 
En consecuencia y continuando con el tramite previsto en el numeral 5° del 
artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, se nombra como auxiliar de la 
justicia de la lista del Tribunal Superior al Sr. ALVARO AMEZQUITA 
AGUILAR. Ofíciese.  
 
De igual forma ofíciese al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI a fin 
de que alleguen la lista de los peritos avaluadores de esa entidad. Remítase 
copias del expediente completo.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00709 

Si bien es cierto que el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional 
permite la notificación personal a través de medios electrónicos sin necesidad 
de envío de citación previa o aviso físico o virtual, también lo es que la Corte 
Constitucional  través del comunicado Sentencia C-420 del 24 de septiembre 
de 2020 condicionó el inciso 3° del artículo 8 del mencionado Decreto en el 
sentido de indicar que el termino allí dispuesto empezara a contarse cuando 
“el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el 

acceso del destinatario al mensaje de datos”.  
  
De lo anterior se concluye que la parte interesada deberá allegar certificación o 
algún medio a través del cual se pueda verificar la efectiva recepción y acceso 
del mensaje de datos al destinatario. 
 
Aunado a lo anterior, contrario a lo dicho por el memorialista, no obra en el 
dossier prueba alguna de la notificación realizada del respectivo traslado como 
del auto que admite de la demanda.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00711 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado JOSE 
PLINIO BARRAGAN MENDOZA se notificó mediante aviso y dentro del 
término legal guardo silencio.  
 
Por otra parte proceda la parte actora a integrar en debida forma el 
contradictorio pues si bien es cierto que el Decreto 806 de 2020 expedido por 
el Gobierno Nacional permite la notificación personal a través de medios 
electrónicos sin necesidad de envío de citación previa o aviso físico o virtual, 
también lo es que la Corte Constitucional  través del comunicado Sentencia C-
420 del 24 de septiembre de 2020 condicionó el inciso 3° del artículo 8 del 
mencionado Decreto en el sentido de indicar que el termino allí dispuesto 
empezara a contarse cuando “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos”.  
  
De lo anterior se concluye que la parte interesada deberá allegar certificación o 
algún medio a través del cual se pueda verificar la efectiva recepción y acceso 
del mensaje de datos al destinatario, es decir al señor ANGEL ALBERTO 
MENDOZA PRIETO. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00733 

Conforme a la solicitud que antecede, se reconoce personería a la Dra. 

NATALIA LARREA GIL como apoderada en sustitución de la demandada 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. SIGLAS CORBETA S.A Y/O ALKOSTO 
S.A. en los términos y condiciones del poder inicialmente conferido. 

 
Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo 

demandante descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por 

el extremo pasivo.  

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 

por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho 

puedan ser estimadas. 

 

            Testimoniales: DECRETESE el testimonio de CARMEN GUZMÁN 
TORRES el cual se llevara a cabo el día y la hora señalada. 

 

            Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de los 

demandados, quienes deberá absolver el cuestionario que le será formulado por 

el apoderado del demandante. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO COLOMBIANA 
DE COMERCIO S.A. SIGLAS CORBETA S.A Y/O ALKOSTO S.A.: 
  
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho 

puedan ser estimadas. 

 

            Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del demandante, 

quien deberá absolver el cuestionario que le será formulado por el apoderado 

de la pasiva. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO SAMSUNG 
ELECTRONICS COLOMBIA S.A.: 
  
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho 

puedan ser estimadas. 

 



            Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del demandante, 

quien deberá absolver el cuestionario que le será formulado por el apoderado 

de la pasiva. 

 

            Testimoniales: DECRETESE el testimonio de RICARDO MANCERA el 
cual se llevara a cabo el día y la hora señalada. 
 

        
En consecuencia se señala fecha para el día 29 DE JULIO DE 2021 A LAS 
10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 

del C.G. del P. 

 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se advierte a las partes, que en la 

fecha señalada deberán hacer comparecer a los testigos citados, para lo cual se 

les concede un término de tres (3) días contados a partir del día siguiente al de 

la notificación de la presente decisión, para comunicar los datos de contacto y 

las direcciones de correo electrónico de los mismos con el fin de garantizar su 

comparecencia, información que deberá ser suministrada al correo electrónico 

de este despacho j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., so pena de 

prescindir de las mencionadas pruebas.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro del 

proceso. ADVIERTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS JUDICIALES, 

QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO DEBERA SER 

INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL CORREO 

ELECTRONICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00741 

Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo 

demandante descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por 

el extremo pasivo.  

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 

por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho 

puedan ser estimadas. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho 

puedan ser estimadas. 

 

            Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del demandante, 

quien deberá absolver el cuestionario que le será formulado por la pasiva. 

 

            Testimoniales: DECRETESE el testimonio de JOSE FERNEY PRADA 
RAMIREZ el cual se llevara a cabo el día y la hora señalada. 
 

        
En consecuencia se señala fecha para el día 03 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 
10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 

del C.G. del P. 

 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se advierte a las partes, que en la 

fecha señalada deberán hacer comparecer a los testigos citados, para lo cual se 

les concede un término de tres (3) días contados a partir del día siguiente al de 

la notificación de la presente decisión, para comunicar los datos de contacto y 

las direcciones de correo electrónico de los mismos con el fin de garantizar su 

comparecencia, información que deberá ser suministrada al correo electrónico 

de este despacho j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., so pena de 

prescindir de las mencionadas pruebas.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro del 



proceso. ADVIERTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS JUDICIALES, 

QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO DEBERA SER 

INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL CORREO 

ELECTRONICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00779 

 
Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

DANA LENA ZORRO SANCHEZ se notificó personalmente de la orden de 

apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 

término legal contesto la demanda en nombre propio proponiendo medios 

exceptivos.  

 

Igual se deja constancia que el extremo demandante descorrió en tiempo el 

traslado de las excepciones propuestas por DANA LENA ZORRO SANCHEZ.  

 

Continuando con el trámite del presente asunto, sería el caso abrir a pruebas, 

de no ser que, no se evidencia en el dossier notificación de que trata el artículo 

292 del C. G. del P. al demandado ORLANDO RIVERA PULIDO, en 

consecuencia la parte ejecutante deberá proceder a integrar en debida forma el 

contradictorio. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00796 

Teniendo en cuenta que las partes dentro del proceso de la referencia 
confluyen en la necesidad de convocar a los peritos a audiencia, a fin de 
esclarecer lo manifestado en el avalúo presentado, esta sede judicial procederá 
a fijar fecha para audiencia.  
 
En consecuencia, se fija fecha para la audiencia inicial de contradicción del 
dictamen pericial y demás aspectos de orden legal de acuerdo con la 
preceptuado en el artículo 228 del C. G. del P., para el día 27 de julio de 2021 
a las 10:00 am audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de 
la plataforma TEAMS en la cuenta de correo del despacho 
j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro del 

proceso. ADVIERTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS JUDICIALES, 

QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO DEBERA SER 

INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL CORREO 

ELECTRONICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

                         
Por secretaria ofíciese y comuníquese a los peritos JOSUE QUESADA LEAL y 
JULIO CESAR DIAZ de la anterior determinación a las direcciones 
electrónicas aportadas en el expediente.  
 
Por otra parte, ofíciese al JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTA MARÍA – HUILA, informando el número de cuenta del Banco Agrario 
de Colombia que pertenece  esta sede judicial, al cual deberá realizarse la 
conversión del depósito judicial No. 41676408900120170017300 del 19 de 
diciembre de 2017, por valor de $13.258.950, consignado por la demandante 
como valor estimativo de la indemnización determinada en la presente 
demanda a favor del aquí demandado y los que reposen dentro del presente 
asunto.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00829 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no subsanó la irregularidad advertida mediante auto calendado el 

08 de abril de 2021 dentro del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos, dejando las 

constancias del caso como quiera la demanda fue presentada de forma virtual. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00840 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado JOHN 
JAIME VARGAS IZQUIERDO se notificó mediante la modalidad de conducta 

concluyente y dentro del término de traslado contesto la demanda sin proponer 

medios exceptivos.  

 

AMPARO DE POBREZA 
 

Frente al amparo de pobreza deprecado, el Despacho procederá a negarlo como 
quiera que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 151 del C. 
G. del P. 

En firme regresen las diligencias al Despacho. 

 

 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 24  fijado hoy 17 de junio  de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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